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Sobre suelo: Desde la -posición de tendido prono, palmas
apoyádas en el suelo y separadas a la distancia de los hombros,
dedos ,(;on la punta dándose frente. se: -hará extensión completa
de brazos, manteniendo cabeza. tronco y piernas en prolonga
ción, pasando seguiOamente, por flexión de los brazos. a la'
posición inicial. El número de flexiones se realizará sin deten
ción en ninguna de las posiciones.

En la evaluaciOn' de la prueba de aptitud física se aplicarán
los siguientes criterios:

- Los ejercicios parciales se calificarán de acuerdo con la
tabla de puntuación que figura en este anexo.

- Para obtener la calificación de capto_ deb€rán superarse
las marcas mínimas exigibles (un punto) en todos 1<]5 ejercicios
parciales y obtener como mínimo un total de 22 (veintidós)
puntos.

- La calificación de .no apto-. eliminará al aspirante en la
presente oonvocatoria.

- Para la' aplicación de puntos correspondientes a marcas
intermedias se tomará.n los atribuidos a la inmediata inférior
en la tabla de puntuación.

TABLA DE PUNTUACJON

Flexiones en Salto
PuntOI Salto vertical Carrera Carrera

longitud (cm) 60m 1.000 m
Barra Tierra--- --- --- ---- ---- ---

11 1: 24 2,60 - 80 7" 2'SO"
la n 22 2,SO 75 7"4 3'
o 10 20 2,40 70 8" 3'10"
8 o 18 2,30 85 8"2 3'20" .
7 • l. 2,20 80 8"4 3'30"

• 7 15 2,15 55 8"8 3'40"
5 • 14- 2,10 50 8"1! 3'SO"

• 5 13 .2.05 '5 9" 3'55"·
3 • 12 2 40 9"2 .'2 3 n 1,95 35 9"~ ~'10"

1 2 10 1,90 30 9"6 ~'20",
•

ORDEN 522100049/1983,' de 29 de diicembre, del
Ejército del Aire (Mando de Personal--Dirección de
Enseñanza), por la Que se con\o-Oca concurso-opo
sición para el ingreso en el Cuerpo d.iI Farmacia
del citado Ejército.

Con el fin de atentler las necesidades del Ejército del Aire,
se convoca conl ursa-oposición para. cubrtr dos plazas de Oficial
del Cuerpc: de Farrr:.ada.

Condiciones pa,ra oposítar

Artículo 1.0 pot1fih opositaT a di:::has plazas tanto el per..:
sonal militar como el civil, que reúna las condiciones si~

guientes:

1.1 Ser español, varón. ..
1.2 Estar en posesiOno e"n. la fecha en qUe termine el plazo

de admisiól' de inStall.::ias del tíLul.J de Licenciado en Farmacia,
1.3 Edades: No haber cumplido el 31 <W .uiciembre del año

en que se celebren las pruebas las edades que -se eXpresan a '
continuación:

1.3.1 Con carácter geners.l, treinta y un afias.
1.3.2 Para el personal militar de las Escalas de Comple~

mento y Reserva Naval, cualquiera que se& ,,>ti categoria, treinta
.y cinco años.· , .

1.3.3 Para el personal rnllitary funcionarios civiles al servi
cio de la Administración Militar Que tengan <.ln mínimo de die~
años de servicio. efbctivos, cuarenta afios.

1.~ Tener buena oonceptuación moral y social.
1.S No hallarse procesado ni haber sido expulsado de &1~

'gÚD Cuerpo del Estado o Centro Oficial de enseñanza.
1.6 Alcanzar los requisitos psioofísicos exigidos en las nor

"mas médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Bene'icios de ingreso y permanencia

Art. 2",0 Los beneficios de .ingreso Que tengan reconocidos
los Caballeros Laureac..os de San Fernando, sus hijos, herma~

DOS y nietos; los poseedores de la Medalla Militar Individual y
las del Ejército, Naval o :Aérea. sus hijos y nietos: los huér~ ,
f~os de militares de )as Fuerzaa Armadas (profesionales, de
complemento, honoríficos y militarizados), muertos en campaña
O en acto de ..anicio o de sus resultas, se 'tendrán en cuenta
para que. aprobado el examen de suficiencia. ingresen sin ocu-
par plaza. .

• Instancias

Art. 3.0 Las instancias ~ara solicitar tomar pM'te en este
ooncurso-(lposición serán dirigidas &1 excelentísimo sedor Ge~

neral Jefe del Mando de Personal -Dirección de Enseñanza
Sección de Reclutamiento y 5eJecei6n-Cuartel yeneral del Aire,
calle Romero Robledo, número e, Mádrid-8,

Se ajustarán al modelo que se inserta en la .presente Orden
(anexo 1) e irán acompaiíadas de cuatro fotografías iguales d~l
interesado, tamaño oatrné, de fecha reciente, hechas de frente

.y descubierto, figuranao al reverso de las mismas el nombre
y apellidos del interesado, así como de los documentos a que
hace referéncia el artículo 5,"

Las instancias podrán ser entregad_ en mano o enviarse pOr
correo certificado en la forma que determina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo número 164/1963, de 2
de jiciembre, e igual precepto del Decreto 1408/1966, de 2 de
junio.

3.1 Las instancias deberAn tener entrada dentro del plazo
de treinta días háoilb~, contados' -a partir del siguiente 8 la
publicación de esta convocatoria en el -Boletín Oficial del Es~

lado-.
3.2 Las del personal perteneciente a las Fuerzas Armadas

serán infol"m~as por sus Jefes naturales, quienes las cursa
rán directflmente al Mando de Personal (Dirección de Eqse~

ñanza) , en unión de la copia de la hoja de servicios o fiUa~

ci6n ~Y de la, hoiá de hechos o de castigos o ficha de tropa
y marinería, .según proceda, anticipando por teletipo las pe
ticiones, cuando se considere necesario.

3.3 Las instancias de solicitud y demás documentos irá.n
reintegrados con· arreglo a las disposiciones vigentes.

No serán admitidas si se presentan msuflcientemente rein
tegradas o fuera de plazo.

3.4 Se acompañará a las instancias certificación académica
personal o fotocopia compulsada de la misma, en la que consten
las asignaturas cursarias y califir:::aciones obtenidas en todas
ellas, así como cuantos documentos acrediten méritos profesio
nales en,.. su caso.

3.5 Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en ef
concurso-oposición deberan reunir los aspirantes las condiciones
exigidas en el articulo 1.0. y cumplimentar todo lo qUe se
expone en el artículo 3."

Recepción de instancias

Art. 4.Q El ·Mando de Personal (Dirección de Enseñanza)
acusará recibo de las instancias que se" eatreguen pe¡:sonal~
mente, y de las enviadas por cOrreo certificado, una vez fenga
lugar la ~3C8pcióD de las mismas.

Si el áspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo
de quince díBlS, se dirigirá directamente al Negociado de Con
vocatorias de la Sección de Reclutamiento y SelecciOn de la
Dirección de Enseñanza (Mando de PersoRaU, en ruego de
noticias· sobre la instancia por él elevada
. Si alguna de las instancias presentadas, tanto. personalmente

como por correo, adoteciese de algún defecto, se requerirá al
interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 'TI
de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en un
plazo de diez días, subsane la falte o acompañe los_documen
tos preceptivos, con apercibimiento de que S] as1 no lo hiciese
se archivarA su instancia sin más trámites.

Derechos de examen

Art, 5.° Con las instancias se acompañaré. el justificante
de haber efectuado el abono de dos mll l2,OOO) pesetá.s, en
concepto de derechos de examen, en la cuenta corri&nte abier
ta en el Banco de España de M&drid. con el número 089486,·
titulada cCuenta de Dep6sitos de la Dirección de Enseñanza
'Ejército del Aire_, figurando como imponentes los propios in
teref;ados. aunque sean efectuados por terceras nersonas. .

En el resguardo del giro o transferencia hará constar en
qué concurso-oposición participa. .

S.l Quedan exentos del pago ~ que hace menció~ el párrafo
anterior mediante documento acreditativo que se acompañará
a la instancia:

Los que tengam reconocidos los beneficios de ingreso y per
manencia.

Los hijos solteros de familia .numerosa de categoría de
honor o de segunda, cuyo título se halle viM'ente en la fecha
en que finalice el plF\zo de admtsi6n de instancias. Los bene~

ficiarios' de primera categoría abonarán el 50 por.- 100 de 'los
derechos de examen.

Los huérfanos del pprsonal militar pertenecíente a las Fuer~
zas Armadas y Guardi~ Civil. '

Lista prc,'visional de ~mitido8 )' excluido$

Art. 6.0 En el -Bolello Oficial del Estado- y .Boletín -ofi
cial del Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del
Aire_, ~erminad(l el plazo de presentacióñ de instancias, se pu
blicará:

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
examen. _

Fecha, hora y lugar donde se efectuará el sorteo, del orden
de actuación en las pruebas.

Se dará un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor
de lo dispuesto en el articulo tal de la Ley dP. Procedimiento
Administrativo. •



474 9 enPro 1984 BOE.-Núm.7

,

Lista definitiva de admitidos y excluido,

Art. 7,° En el .Boletln Oficial del Estado. y .Boletín Ofi
cial del Ministerio da Defensa-Diario Oficial' del EJército del
Aire... terminado el plazo de quince días, citado en el articulo
anterior, se publicará:

La lista definitiva' de los e.d.miÜdos y excluidos a las pruebas-.
El dia. hoca y luga.r en que deberán efectuar su presenta

ción para realiZ84" la prueb~ de reconociiruento médico. así
como el día, hora y lugar en que deberán hacer su presenta
ción para realizar los ejercicios de e'Xamen.

La composición del Tribunal examinador.

Pruebas del concurso-opos'ición

Art. 8.0 De acuerdo con el, apartado 1.8 del articulo 1.0,
los aspirantes admitidos serán sometidos a reconocimiento mé
dicu' en el Centro médico que se determine del Ejército del
Aire.

8.1 Sólo quedarán pendientes de observa~ión aquellos ca
sos·dudosos en los que el Tribunal, úhico a quien compete
decidir, enti~nda debe rea.lizarse.

La. observadón ~erá realizada en el Centro médico del Ejér
cito del Aire que se 'ietermine según la enfermedad a observar,
corriendo los gastos de estancia por cuenta del interesado.

El período de observaci6n comenzará inmediatamente des
pués de la comunicación al interesado por el Presidente· del
Tril:mnal médiro, debiendo terminar la misma con la antela
ción necesaria que permita al aspirante realizar los diferen
tes ejercicios en las fechas y plazos que le hayan correspon
dido, en inteligencia de que 1& aprobación definitiva para in
greso quedará subordinada a la -declaración de utilidad, en el
reconocimiento Caculte.Uvo final, como efecto de la primera prue
ba pendiente.

8.2 Los que resulten ca.lificados de ..aptos_ en el reconoci~

miento facul'ativo realizarán las pruebas de aptitud física que
se espec:fican en el anexo número 4 en el lugar y fecha que se
determine. .

8.3 Los que reeulten calificados de ..eptos_ én- las pruebas
de aptitud 'I"ica, comenzarán las pruebas de examen, que con
sistirán en L.&- ejercicios que se indican en el anexo número 2,
todos ellos elílPinatoPios, con arreglo a los programas insertos
::0 el anexo número 3.

Art. 9.° Terminadas las prue1»s de examen indicadas en
el articulo precedente, el Tribunal procederá a relacionar a
todos los opositores con la calificación obtenida en dichas
pruebas. . J

La nota final será obtenida como resulte.do de la suma de
las notas obtenidas en el concurso-oposición, nota media de
la carrera y méritos personales. afectados por BUS COrrespon·
dientes coeficien~.

Art. 10. El Tribunal levantará acta en la que fi.scurarán los
opgsitores '1ue hubieran aprobado la oposición, por orden de
puntuación. Igualmente de los que hubieran superado los eler~

cicios de la misma que rebasen el número de plazas anun·
ciades, por <.rdeo de pun~uación, para en su caso formular
la propuesta adicional a que se refiere el Decreto 1411/1968,
de ?:l de junio, Reglamento General para ingreso en la- Ad-
ministración Pública. . .

PubUcoctón de resultados

Art 11. Fo el caso de igualdad en las puntu6Ciones tata
'es finaJes ~e establecen las siguientes preferencias: .

. 11.1 . Entre dos aspirantes de las Fuerzas Armadas y Guar
dIa CiviL el de mayor graduación o el más antiguo en caso de
:gualdad en la misma.. '

11.2 Entre un aspirante perteneciente ,a 1&8 Fuerzas Ar
madas o de ia Guardia Civil y un civil, los citados en primer
lugar. _

11.3 Entre dos aspirantes civiles, el hijo del personal mili
tar perteneo",nte a las Fuerzas Armadas o Guardia Civil.

11.4 En igualdad de condiciones, el de mayor edad.

Art. 12. Los aspirantes con beneficios de ingreso y ~erma
nencia, que lUl-yafl superado todas las pruebas de suficiencia,
serán ll!tercalados entre loa selecc1onados con arreglo a· su
puntuaCión total final. sin cubrir plaza alguna de las conva"'
cadas. ' ,

Art. 13. La lista de los opositores será publicada en el
·Boletm Ofi"::l_al del Estado- y ..Boletín Oficial del Ministerio de
?~fensa-Diario Oficial del Ejército del Aire_ y una vez cum~
,)li~entado el artículo 14, se procederá a su nombramiento como
\ lfereces-Alumnos en el .Boletín Oficial del Ministerio de De-
"Iba Diario Oficial del Ejército del Aire_. .

Presentación de documento.

Art. 14. Los opositores seleccionados deberAn remitir den
1:-0 .del plazo de treinta días hábiles. contados a partir del
,lgUlente. al d~ ~a puhIlcación de la relación de seleccionados en
~l. -B.olet1n OfiCIal del Estado_, los documer;¡.tos siguientes, acre
d.tatlvos de las condiciones exigidas en el 8.rttcu.lo 1.0

14.1 Cert!f~:::ado lit~ral (no extracto) del acta de nacimiento.
14.2 Certificado de rnatril1)onio para los aspirantes casados.

14.3' Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldla.

14.4 Declaración complement.&r1a de conducta ciudadana
(Ley 1J8/1980, de 1 de octubre).

14.5 Certificado del titulo que se especifica en el aparta
do 1.2 o resguardo de haber· efectuado. el depósito para su
expedición.

14.6 Declaración jurada de no hallarse procesado ni he.ber
sido expulsado de algún Centrooftcial de enseflanza o Cuerpo
del Estado, .. ,

14.7 Los opositores seleceione.dos que gocen de los benef1~

cios de ingresQ. y permanencia: Copia de la, Orden de concesión
de tales beneficios.

Art. 15. Toda la documentación será reintegrada con arreglo
a la legislación vigente.

Art 18. El personal Perteneciente a las Fuerzas Armade.s:
Persunal profesional. Escala de Complemento y el procedente
del voluntariado normal, únicamente. deberá presentar los do
cumentos que se indica.n en los apartados 14.5, 14.6 y, en su
caso, el 14.7.

Incorporación al Centro

Art. 17. Los Alféreces-Alumnos nombrados efectuarán su
presentación en 1d Academia General del Aire (San Javier
Murcia), en la fecha que se determine.

Dicho Centro les facilitará normas administrativas y el ca"
rrespondient_e pasa.porte para su incorporación.

Pérdida de derechOs

Art. 18. Perderán todos los derechos adquiridos los oposito
res que:

18.1 Sin motive justificado no se presenten a las pruebas
del concurso--oposición en las fechas y horas señaladas.

, Cuando la f&ltl:l de presen taci6n sea debida a enfermedad
o motivo justificado, anteriores a la fecha indicada o simul
táneos, el opositor 16 comunicará por escrito al excelentísimo

-Señor Teniente General Jefe del MandQ de Personal (Dirección
de Enseñanza), acompañando el oportuno justificante, el certifi
cado qUe a;;redite la enfermedad deberá Ser expedido por el
Médico militar que previamente pedido y asignado por la
Asesoría Médica del Aire, o en su defecto, por el Jefe d~
Sector Aéreo o Gobernador mil'ter, en su caso, de la plaza en
que resida el aspirante. haya reconocido a éste. Dicho certi
ficado sefá expedida por un Médíco civil, cuando no hubiera
militar en la plaza de referencia.

Restablecida de su enfermedad o desaparecida la. causa or!·
gen de la incomparecenCia, el aspirante deberá p~entarse en
la Dirección de Enseñanza IMando de Persone.}) , para que le
sea .señalada nueva fecha de examen. Pero solamente en el
caso de qUE! todavia estén desarrollándose los ejercicios corres
pondientes a la oposición; no si éstos han terminado.

El aspirar:lte que después de empezada una prueba desista
de continuar, se entienae que renuncia al examen, salvo que
sea por enf3rmedad entonces sobrevenida y manifestada al
Presidente del Tribunal, en este caso, será inmediatamente
reconocido por el Médico del Centro, y si la enfermedad Cuera
cierta y suficiente, autorizará el citado Presidente su presen
tacitn a nuevo examen completo del ejercicio en las condicio-.
nes expueste.s en el párrafo anterior. si la enfermedad no
resultare cierta ni suficiente, quedará el aspirante automática
mente elim~:rlado de la oposición.

18.2 Renuncien a pasar cualquiera de la.s pruebas del con
curso-oposición, .o sean eliminados en algune. de ellas .

18.3 No presenten la dOCU:mentación exigida. dentro del plazo
previsto en el articulo 14. o no cumplan cualquiera de las
condiciones de esta convOCatoria.

18.4 No efectúen su incorporación en las fechas y lugares
que se determinen para re&.llzar los cursos y prácticas que se
disponen en el artículo 19, así como aquellos que renuncien a
estos cursos y prácticas o no los superen.

18.5 Los que con ocasión de las pruebas de examen pre
vio de ingreso y a juicio del Tribunal cometan faltas de desa~
cato al mismo.

La justificación, en su casa, de la falta de presentación a
cualquiera de los cursos o práctice.s, deberé. ser comunicada
telegráficamente el mismo día en que se hubiera dispuesto la
incorporación.

La. no incorporación debidamente Justificada no significará"
la pérdida· de los derechos adquiridos, siempre que la, incor
poración tenga efectos con posterioridad y dentro del curso
correspondiente y con margen para .;ealizar las-pruebas ..

El opositor qUe pierda los derechós adquiridos en esta con
voce.toria, pasará a la situación militar en que se encontraba
anteriormente.

Ciclos de formación :Y prácticaS'

Art. 19. Todos los Alféreces-Alumnos realizarán, en régimen
de inte,rna.do, un curso de Formación Militar y Aeronáutica
en la- Academia General del Aire, San Javier (Murcia). de
duración aproximada de' tres meses. •

Los que superen este curso, serán promovidos al empleo de
Tenientes, c.-on el qua ingresarin en el Cuerpo. escalafoné.ndose
definitivamente detré.s del último de los que figuran en. dicho
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empleo en. el.'le niómento y en el orden que les OOITe8ponda,
según la calificación fina.l alcanzada, resultante de la puntua.
ción total expuestti. en el artículo 8.0 y de las oalificaciones

,obtenidas en los cursos de Formaci6n Militar y Aeroné.utica,
pasando a depender del Mando de Personal durante, el periodo
de .prácticas, a cuya flnallzad6n pasarán a desempe1\e.r los
destinos que les sean asignados de acuerdo OOD las normas
vigentes.

Madrid, 29 de diciembre de 19B3.-P. D., el General Jefe del
Estado Mayor del Aire. Emilio Garcíe-Conde Ceda].

Ul Hacl}r constar lo Que proceda.

ANEXO 2

Pruebas del concurso.oposlc1óndel Cuerpo de Farmacia

EJERCICIOS

Todos los ejercicios serán elimin~torios

Primer ejercicio (escritol.-eonsistirá en redactar un tema.'
El mismo' para todos los opositores extraído por sorteo entre
los diecinueve que c:>mponen el programa par$.. este ejercicio.
El plazo má.ximo para su realización serA de cuatro horas.

El Secretario del TribunaJ. guardará Jos ejerc:1c108 en sobre
cerrado (donde hará constar 1& hora de entrega). firmado (por
el opositor. el Presidente y el Seoretar1o del Tribunal) y la
erado haste. proceder a au lectura po¡' loe seilorea: opositores en
sesión 'Pública.

Segundo elerciclo (oral) .-eon.s1st1n\ en 108 slgu1ente:' El opo
sltor expondrá verbalmente cuatro temas, un.o por cada grupo.
de los que figuran en el programa, sacados por sorteo.

.........•.........••.......•....••..
(Segundo apellido)

Natural de r provincia de .
nacido el día de : : :. de 19 , oon domicilio
en : proVlDcla de .
distrito postal número , calle o plaza .: .
numero ......• teléfono número hijo de .
y de provisto del documento nacional de iden-
tidad número ..

A los efectos de tomar parte en el concurso·opo~ición con·
vacado en el .Boletín Oficial del Estado~ ~número de

. fecha para iniTeso en el Cuerpo de Farmacia
del Ejército del Aire. .

Declara reunir las condiciones siguientes:

1. Las establecidas en los apartados 1.1, 1.~, 1.3. 1.3.1: 1.3.2,
1.3.3. 1.4 Y 1.5 del. articulo 1.0 de la convocatoria.

2. Es casado; viudo o soltero: (l),
3. Esta. en posesión del titulo de: (1),
4. Si es militar: Ejército al que pertenece ._ ; (I).

Empleo alcanzado: Arma o Cuerpo: .
5. Si dS civil:.

¿Ha cumplido el, servicio roilitar?: {Il.
'¿Ha realizado la 1. M. E. C.?: ; Ul.
Ejército en que la ha efectuado: (11.
Empleo: Situación actual: (1).

6. ¿Es' beneficiario de ingreso y permanencia?: (l).
7. Ha impuesto la cantidad de dos mU (2.000l pesetas en

concepto de derechos de examen. ingresadas en la cuenta /JO
rriente abierta en el Banco de España en Madrid con el nÚIDe
z:o 089486. titulada ..Cuenta de depósitos de la Dirección de En·
señanza-Ejército del Aire~. en la agencia o sucursal de .....'...... '.
.................... (1).

Por lo que solicita ser admitido al citado concurso-oposición.

........... ; a de de 198 .
(Firma.)

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Di·
rección de Enseñanza). Cuartel General del Ejército del Aire.
Madrid-S ..

ANEXO 1

Modelo de instancia

FotografJa

(Primer apellido)

PólIza
de

. 2~ pesetas

...............................
(Nombre)

El tiempo mAxlmo para la erposición de .estos temá.9 será
de una hora. quedando le.'distribución del tiempo 'l orden de
exposición a criterio del opositor.

A petición del opositor se podré. conceder una prórroga de
quince minutos, siempre que el· Tribunal lo oonsidere oportuno.

La no contestación por parte del opositor de alguno de los
temas supone la eliminación del mismo.

Tercer ejercicio ,(pré.cticoJ.-Consistiri en un análisis o "96
loración de loe qUEl figuran en el programa pa.ra este ejerci
cio. extraido por sorteo y siendo el mismo para todos los
opositores. Una vez. determinado .el tema el opositor expondrá
al dia siguiente ante el Tribunal: el método que se proponga
emplear detal1&J;ldo todo el material, productos 'l aparatos que
necesita.

El tiempo mAximo en 1& parte expositlva será de" quince
minutos. terminada. la cual comenzaré. la parte práctica en el
laboratorio para 1& que loa op06itores, eerán provistos de une.
libreta, en la que consignarán diariamente iodo ouanto se ",,
fiera a la operación que practique, marche. de 1& misma. fe
nómanos que observen. accidentes. etcéte~

Estas libretas serán firmadas diariamente, 'Por el opositor
y el VoCal de turno y 801amente pueden estar en poder del
opositor mientras gue permanezca en el laboratorio.

Finalizada la. pArte práctica, el informe completo del aná
lisis efectuado será leido por los opositores ..ante el Tribunal en_
sesión pública. •

La dureción de este ejercicio será tilada por el Tribunal.

ANEXO 3

PÍ'ograma de ingreso en el Cuerpo ele Farmacia del Aire

PRIMER EJERCICIO (ESCRITO)

Tema~. Estudio farmacéutico y farmacológico de hormonas
Tema 2. ,Estudi<) farmacéutico y farmaool6gico- ele vi

taminas.
Tema 3.. EStudio farmacéutico y farmacológico de antibió

ticos y quimioterápioos.
Tema 4. Instrumentación. analítica en farmacia. Espectros-

copia. Cromatografia. .
Tema·5. Estupefacientes y psicotropos. IdentificaeipD ana-

lítica.. Farmacodependenda. .
Tema 6. Ecologia. Biotopos. Sistemas ecológicos. Degre.da

ción. transformación y mantenimiento de sistemas ecol6gicos .
Contaminación ambiental.

"Tema 7. El control de calidad en la industria farmacéutica
Valoraciones biológicas. ,

Tema 8, Biofarmacia y fannacocin~tica.

Te-ma 9. Fermentaciones industriales.
Tema 10. Agreeivos quimicos y bilÓgioos. Defensa. ABQ.
Teme. 11. Salud _pública. Desinfección. desinsectación y de!·

ratización.
Tema 12. Alimentación y nutrición. Código alimenta.rlo.
Tema 13. Infeot::i6n. Condiciones determinantes de la misma.

Sueros y vaounas.
. Tema H. Isótopos rádiactivos. Aplicaciones cUnicas.

Tema 15. Anatomu'l y fisiología de los órganos de la vista
y del oido. Defectos más importantes. Su correoción fisica.

Tema 16. To.:x:icologia. Venenos. Determmac-ión ana.llt.1ca.
Tema 17. hangre Estudio quimico y cito16gico. Hemograma

Conservación, Bancos de sangre. .
Tema. lB. Marche. analitica de cationes y antones.
Tema 19. Sustancias inorgánicas de. interés farmacológico.

SEGUNDO EJERCICIO (ORALJ

Primer grupo: 'Quimica gen.eral. Quimica orgánica. BioqufmicQ

Terpa 1. Estructura atqmica. Isótopos radiactivos. ApUC6cio-
nes fannacéutica.s.

Tema 2. TeoriaS de enlace químico. Tipos de enlace.
Tema 3. Ester€'OQuimica. COmpuestos de oordinación.
Tema, 4. Hidrocarburos &lifátioos. "Propiedades fístcas. Pro-

piedades quimicas.
Tema 5. Benceno. carácter aromAtice.. Estudio de la sustitu

ción electrofilica aromAtica: Naftaleno. Antraceno, Fenantreno.
Tema 6. Derivados halogenados. Estructura del B1stema

C ----+ X. Propiedades f{sicas y quhnicas de haluras de al
sp'

quilo. Estructura del sistema e-------+-- X. Propiedades fisicas y
,p'

q\límicas de haluros. de arilo.
Tema 7. Alcoholes. Estudio del grupo e -+- OH. Propie·

sp'
dades físicas y quimicaS de fenoles. ~teres.

Tema 8. Compuestos carbonfJ1cos. Estructura del gru..
po :::: C = O. Propiedades fie.icas y Q.UÍmiéas de "&ldehid.os y
oetonaa.

O
Tema 9. Acldos carboxiUcos. Estructura del grupo -C ~

OH
ProPiedadel fi8'1088. C&riCtar Acldo. Estudio de 108 factores que
influyen en el mtamo Propiedadesguimicas.

Tema 10. Derivados de éCid08: HaJuroa, anhfd.rtd05. éltereI,
amidas y n1tr1lo1. Estudio de lU8 grupoe funcionales. Estulilio
comparativo de su. propledadea fiaioe.e. Estudio comparativo
de la reacción adlc16n..,UmJnacl6n.
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ANEXO.

Prueba de aptitud física

Para la realizaci6n de los di!enmtes ejercicios que compren.
de le. prueba de aptitud flsica. los aspirantes deberán·1r pro--
vistos de pantalón y' calzado de deporte,

Dichos ejercicios son los siguientes:

a) Salto de longitud, pIes unIdoo (tres Intentos).

. Se realizarán sin carrera y pies Juntos. op.yendo, también so
bre ambos pies, midiéndose la distancia enlre linea de salida
y huella más próxima originada por cualquie;r parte del cuerpo,

...

un

Detenriinación de ma.teria orgánica en agua.
Determinación de nitritos en agua,
Determinaci6n de plomo en agua.
Determinación dei .grado hidrotrimétrico de

Tema
mercia1.

Teme. 2.
Tema 3.
Tema 4.
Tema 5.

agua.
Teme. 6. Análisis bacteriológico de aguas. Colimetría. M&-

todo del NMP.. ,
Tema 7. Determinación del peróxido de hidr6geno en un

agua oxigenada en peso y en volumen.
Tema 8. Valoraci6n de ampollas de vitamina C.
Tema 9. Valoración de ácido acetilsalic1Iico en un compri'

mido.
Tema 10. Valoraci6n de comprimidos de diazepan.

Cuarto grupo: Estudio farmacéutico y farmacológico

Tema L Anestésicos generales.
Tema 2. Hipn6genos.
Tema 3. Fármacos activos en sfndromes extra.piramidales:

Antiepilépticos .Y' antiparkinsonianos.
Tema 4. Analgésicos.
Tema 3. Psicolépticos y psicodisléptlcos.
Tema 6. Estimulantes del S. N. C.
Tema 7. Anestésicos locales y curarizantes.
Tema 8. Ag-entes¡ adrenérgicos.
Tema 9. Agentes de bloqueo 'adrenérgico.
Tema 10. Agentes coHnérgicos.
TemalL Antagonistas colinérg·iCOs mu&carínic08.
Tema 12.. Autacoídes (histamina. serotonina. prostablandi*

nas). Susta'ldas antagonistas.
Tema 13. Cardiotónicos y antíarrttmicos.
Tema 14. Antihiportensores e hipertensores.Antianginosos y

antiateromatosos.
Tema 15. Coagulantes Y anticoagulantes. T~ sangre romo

medicamento. sustitutivos plamáticos.
Tema 16. Medicamentos de acci6n preferente sobre el sis

tema escretor renal
Tema 17. Medicamentos de acci6n prefe.rente sobre el sis

tema respiratorio.
Teme. 18. Medicamentos de acct6n preferente ~obre 81 sis-

tema digestivo.
Tema 19. Amebicidas. Tricomonicidas. Lebismanicidas.
Tema 20. Antipalúdicos. Tripanosomicidaa.
Tema 21. Fungicidas. Antihelmfnticos. '
Tema 22. Antineop lásicos. Inmunod&presor6S.

TERCER EJERCICIO <PRACTICO)

l. Determinación del cloro- activo de una lel1& ~

Tema 11. Inyectables. c;ol1rios. Vehícul08~ Ap.i~geneidad.
Envases. Esterilización. .

Tema 12. Preparaciones azucaradas. Jarabes. Tecnologia.
Otras fonnas farmacéuticas obtenidas por disoluci6n.

Tema' 13. Aerosoles. Formulaci6n y tecnología.
Tema 14. Material de cura. Formas farmaeét. ticas y II"ate

nales d'e base utilizados en la-medicina preventiva e higiene.
Tema 15. Idea,; generaies sobre agentes plásticos y ener

géticos. Agua. SustEl.ncias minerales y agentes protectores. Prin
. cipios inmed atas y su relaci6n con los alimentos de origen
animal y vegetal. - .

Tema 16. Utiiización ele los alimentos. Metal:iolismo basal.
Intercambios y compensación energética. 'Dietas. Estados oa-
ronciales.· .

Tema 17. Aguas. Caracteres generales. Potabilizacit),J. de·
aguas, Tecnología. Tratamiento de aguas residuales. Tecnologia.
Aguas minerales

Tema 18. Análisis químico y bacterio16gico de aguas de
bebida. TécnLras dB laboratorio. Criterios de potabilidad.

Tema· 19. Estudio bromatológico de cereales. harinas, pan y
derivados. Procedirt'ientos anaUticos. Alteraci6n Y conservaCi6n.

Tema 20. Estudio brornatológico de aceItes, grasas yieri
vados. Procedimientos analíticos Alteraci6n y ~onservación

Tema 21. Estudio' bromatológico de las principales bebidas
alcoh6licas. P-roced,mientos analíticos. ,Alteraci6n Y conservación.

. Tema. 22. Estudio bromato16gico de leche y derivEldos lác~
teos. Procedimiento" analíticos. Alteración y conservaci6n.

Toma 23. Estudio bromatológico de carnes y derivados. Pro
cedimientos analíticos. Alteración Y conservaci6n.

Tema 24. Estudio brornatol.ógico de huevos, pesoados. y deri
vados. Procedimientos analiticos. Alteración y conservaCIón;

Tema 25. AditiVOS alimentarios. Su justificación. Pro,:!,emas
que plantea su uso. .

Tema 26.' Intoxicaci6n y toxiinfecciones .de origen al'men
tario.

Tema 11. Anlirias. caré.cter básico. Estudio de los _factores
que influyen en el mismo. Alquilaminas. ArHaminas, Propieda
des fisicas y químIcas.

Tema 12. Furano. Tiofano. Pirro!. Carácter aromAtico de
los mismos. Reacciones de sustitución electrofHioa.

Tema 13. Piridina. Carácter aromático. Reacciones de sus
titución' electrofilica. Rea.cciones de sustitución nucleofílicas.
Benzopirid1nas: Quinoleina e isoquinoleina. ' .

Tema 14. Glúcidos. Clasificación. Monosacáridos. Estudio de
los' compuestoS m!\s representativos. Propiedades químicas. 01
sacé,ridos. Maltosa y sacarQsa. Polisacáridos. Almidón y ce~

lulosa.
Tema 15. Lípidos. Clasificacióri. Propiedades químicas. Es

tudio de los compuestos más representativos.
Tema 18. Aminoácidos. propiedades físicas y químicas. Ami

noácidos eseaciale.,.
Tema 17. Proteinas. Estritctura~de las mismas. Su función

bil6gica. '
Tema 18. Cinética enzlmática.
Tema 19. Acidos nuclélcos. Química de los' lcidos Duelél·

coso Su relación con' la síntesis de proteinas.
Tema 20. CiClos fundamentales del metabolismo animah Ci-

elo de Krebs. .
Tema :n. Metabolismo lipídico.

Segundo grupo: AñcUisis clínicos, microbiologia .. parasitologia

Tema 1. Análisis de orina. E,lamentos anormales y sedimen·
tos.

Tema 2. Am\I1sis·de sangre. Velocidad de sedimentación,
Fórmula leuc:>citaria.. Recuento de hematíes; leucocitos -y pla
quetas. Hemoglobina Hematocrito y valor globular. Grupos san
guínl:los. Factor Rh. Test de Coombs.

Tema 3. Coagulación sanguínea: Factores que intervienen
en la misma. Tiempo de hemorragia. TiempO de coagulación.
Tiempo de protrombina. Interpretaci6n cUniea Y' técnicas ana
líticas

Tema <l. Reacciones de aglutinaéión. Reacciones de fija
ci6n de complemento: Reacci6n de We..ssermann. Reacciones de
noculaci6n: Prueba de Nelson. Interpretación clinica y técnicas
analísticas.

Tema 5. Glucosa.' urea y Acido úrico en sangre. Interpreta·
ci6n clínica y técnicas analiticas.

Tema 6. Lipidos en sangre: Interpretaci6nclínica y técnicas
analiticas. Lípidos unidos a proteinas; Lipidograma.

Tema 7. Bilirrubinemia. Pruebas de la funCión hepática.
Pruebas de labilidad coloidal. LDH. roO. TGP. Interpretación
clínica Y téc.aicas analíticas.

Tema 8. Pruebas reumáticas. Proteína C reactiva. Aslo. La·
tax reactivo. Singer Plotz. Walle Rose.

Tema ,9. Electroforesis de proteínas; Inmunoelectrofo.esis.
Tema 10. Ioned en sangre. Técnioas analftioas.
Teme. 11. Técnteas de estudio de los microorganismos. Mor·

fologia. Examen en fresco y distintos tipos de tlnciQn98. .
Tema 12. Técnicas generales de aislamiento. Técnicas por

dilusión en mt'ld:i08 líquidos. Aislamiento por procedJmientos se
lectivos.
- Tema 13. Identificación por el laboratorio de estafilococós,

neumococos, diplococos y estreptococos.
Tema 14-. Idelltlficación por ellaboratot1o de enterobacteri6

ceas. .
Tema 15. Identificación por el laboratorio de micobacteria*

ceas y anaerobios.
Tema 16. Protozoos de Interés sanitario.
Tema 17. Helmintos de interés sanitario.
Tema 18. Artrópodos de interés sanitario.

. Tema 19. Micosis: Identificaci6n por el laboratorio de los
principales hongos de interés clínico.

Tema 20. Hemocultivo. Urocultivo. Antibiograma.

Tercer grupo: Tecnologta farmacéutica y Bromatologia

Tema 1. Operaciones~ unificadas: Pulverización. Tamiza-ci6n.
Análisis granulométriCQs. Fundamentos !1sico--quimicos. ApJica·
ciones tecnOlógicas.

Tema 2. Filtración. Destilación. Fundamentos fisJ.(;:o-quún1*
coso ApHoaciones técnol6gicas.

Tema 3, Extracción. fundamentOs ffsico-qufmicos, Aplica
~iones tecnoiógicas. Preparaciones extracUvas.

Tema 4.' Concentración. Desecaci6n. Atomiuci6n. F:J.nda
mentos físico-químicos. Aplicaciones· tecnológicas.

Tema 5. Uofilización. Fundamentos fisico--qufmicos. Aplica,..
ciones tecnológica,.

TeD;1a 6. Sistem,a "disPersos homogéneos. Tipos de soluciones
y su aplicación farmacéutica, ~

Tema 7. ,Sistemas disj>ersos heterogéneos. Emulsiones y sus
pensiones. Aplicaciones farmacéuticas.

Tema 8. Comprtmidos. Tecnología.. Estudio de los actuales
excipientes.

Tema 9. Cápsulas, Microencapsulaci6n. Tecnologías. Gra-
geas. Tecnohgia del grageadQ. Otras formas farmacéuticas ob
tenidas por divis1óD.

Tema .10. SllpositoriOl. Pomadas, Tecnología, Estudio el~
mental de 10& excLplentes utilizados en estas formas farmacéu
ticas. Otras fOrmal} farmacéuticas obtenídas por interposición
de fases.
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b) Salto veniee.~ (tre. 1Dtentoa),

Se- realizará oolocándose en poaici6n de firmes, con el brazo
extendido lo mAs próximo posible .. una tabla graduada de
cinco en cinco centímetros adosada a una pared. y tocando 000
los dedos en ella.

Después de una flexi6n de piernas, efectúa un aaJto arriba,
volviendo a tocar en la tabla lo mAs alto posible.

La. puntuación obtenida. será la correspondiente .. la diferen
cia en centímotros entre 1& altura conseguida oon el salto y 1&
tomada en prImer lugar.

e) Carrera de 60 metro&.

La salida se daré. a 1& voz de Iyal' o, seAal de silbato.

d) Carrera de _1.000 metros.

La salida .. dara & 1& voz de ly&1 o ..1181 d. sllbat<>.

e) Flexiones y erlensio~es de,brazoe.

Sobre barra: Situado el aspirante en suspensión pura con
palme.s al fr-6nte, sobre barra, efectuará nexión de brazos haste.
alcanzar la barbilla la altura de: borde superior de la bdJ'Ta,
pasando seguIdamente a la suspensi6n pura.

Sobre suelo: Desde la posición de tendido prono palmas
apoyadas en ~J suelo y separadas a la distancia- de 108 hombros,
dedos con la punta dándose frente, se hará eJ:tens1ón completa
de brazos, manteniendo cabeza, tronco y piernas en prolonga
ción, pasando seguidamente, por flexión de !08 brazos, a la
posición iniciaL El número de flexiones se re&lizará sin deten
ción en ninguna de las posiciones.

En la eva.luación de la prueba de aptitud hstea se aplica
rán los siguientes criterios:

Los ejercicios parciales se calificarán de acuerdo con la tabla
de puntuación qu~ figura en este anexo.

Para obtener la calificación de apti> deberán superarse las
maroe.s mínimas,exigibles (un punto) en todos los ejercicios
parciales y (,btener como mínimo, un total de veintid6s puntos.

La calificación de no apto eliminará al aspirante en la pre-
senta convocatoria,

Para la· aplicación de puntos correspondientes a marcas in
termedias, se tomarán los atribuidos a la inmediata inferior en
la tabla de puntuación.

TABLA DE PUNTUACIQN

FleXIones en Salto
Puntos Salto vertical Carrera Carrera

longitud (cm) .80m 1.000 m
Barra TIe.....--- -- ---

11 12 24 2.60 60 7" 2' sO"
10 11 22 2.110 75 7" 4 3'

• 10 20 2,40 70 8" 3' lo"

• • 13 2.30 85 /8" 2 3' 20"
7 • 18 2.20 80 8" 4 3' 30"
8 7 15 2,15 55 8" 6 3' 40"
5 8 14 2,10 liO B" 8 3'50", 5 13 2.05 <5 ." 3' 5."
3 , 12 2.00 'O O" 2 "2 3 11 1,95 35 O" " 4' 10"
1 2 10 1.90 30 9" 6 4' 20"

522 ORDEN 522/00050/1983. de 29 de diciembrd, -del
Ejército del Aire (Mando de Personal-Dirección de

· EnsellanzaJ. por LG que .6 convocQ- concur,o·oposi
ción para ingreso en -_1 Cuerpo de 8antdac& del
citado EJ'rcito. ...

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire,
81 convoca concurso-opOsición :P$l'& cubrir nueve plazas de Ofl.
cial del Cuerpo de Sanidad. _ . '

Condicione. para opoBitor. ,
Articulo 1.0 Podrán opositar a dichas" plazas tanto el per

sonal militar como el civU, que reúna las condiciones siguientes:

1.1 Ser espatiol, varón.
1..a Estar enpoeesión, en 1& fecha en que termine el plazo

de admisión de instancias, del titulo de Licenciado' en Medicina
y Clrugla. _

1.3 Edades: No haber cumplido· el 31 de diciembre del "afto en
que 88 celebren las pruebas las edades que 18 ·expresan a con·
linuacl6n, .

1.3.1 Con carácter general, treinta y un dos.
UJ.2 Para el personal m1l1.tar de las Escalas de Complemen·

to Y Reserva Naval. cualquiera que lea su categoria, treinta. y
cinco años. .

1.3.3 Para el ,personal militar y funcionarios civiles al Ser
vicio de 1& Administración Militar que tengan un mlnimo de
diez afto& de servicios efectivos. euarenta aftoa.

1.. Tener buena oonceptuación moral y social.
1.5 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Ense1\anza.
1.6 Alcanzar loa requisitos psicofisicos eldgidos en las nor·

mas médicas vigentes para el ejército del Aire.

. Benefick>. de ingre.o y permanwacia

Art. 2." Los beneficios de" ingreso que tengan reconocidos
los Caballeros Laureados de San Fernando, BUS hijos, hermanos
y nietos, los poseedores de la Medalla Militar Individual y las
del Ejército, Naval o Aérea. sus hijos y nietos; los huérfanos
de militares de las Fuerzas Armadas (profesionales, de comple
mento. honoríficos y militarizados), muertos en campada o en
acto de servicIo o de sus resultas, se tendrán en cuenta para
que, previo exa.men de suficiencia, ingresan sin ocupar plaza.

Instancias

Art. 3.0 La6 instancias para solicitar tomar parte en este
concurso-oposición serán dirigidas al excelentísimo señor Tenien
te General Jefe del Mando de·Personal -Dirección de EnSeñan
za-- Sección de Reclutamiento y Selección, Cuartel General del
Ejército del Aire, calle Romero Robledo, número 8, Madrid-8,

Se ajustarán al modelo que se inserta en la presente Orden
(anexo número 1l, e irim acompañadas de cuatro fotografías
iguales del interesado, tamaño carné, de fecha reciente, hechas
de frente y descubierto, figurando al reverso de las mismas el
nombre y apellidos del interesado, asf como de los documenws Ji
que hacen referencia los artículos 3.0 y S.O

Las insta.ilcias podrán ser entregadas en mano o enviarse por
correo certificado en la forma que determina el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo número 164/1963, de 2
de dicIembre e igual precepto del Decreto 1'408/1966, de 2 de
junio. .

3.1 Las instancias deberán tener entrada dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica·
ci6n de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado".

3.2 Las del personal perteneciente a las FuerLas Armadas
sera.n informadas por sus Jefes naturales, quienes las cursarán
directamente al Mando de Personal (Dirección de Enseñanzt:j.J.
en unión de la copia de la hoia de servicios o filiación y de la
hoja de hech05 o de castigos.

Estos aspirantes comunicarán personalmente por escrito al
Mando de Personal, Dirección de Enseftanza -Sección de Reclu
tamiento y Selección- Cuartel General del Ejército del Aire,
calle Romero Robledo, número 8, Madri{i-8, la Unidad o Depen·
dencia Militar por la que hayan cursaáo suos instancias 'dentro
del plazo señalado en el apartado 3.1.

3.3 .Las instancias de solicitud y demás documentos irán
reintegradoo con arreglo a las disposicionés vigentes.

No serán admitidas si se presentan insuficientemente rein
tegradas o fuera de plazo.

3.4 Se acompañara. a las. instancias certificación Académica
Personal o fotocopia compulsada de la misma, en la que cons·
ten las asignaturas cursadas durante la carrera ,y calificaciones
obtenidas en todas ellas, asi como cuBJitos documentos acrediten
méritos profesionales, en su caso.

3.5 Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en el
cOncurso-oposici6n deberán reunir los aspirantes las condiciones
exigidas en el artículo 1.0 y otlmplimentar todo lo que se expone
en el artículo 3. 0

¡Recepción de instancia,

Art. 4.° El Mando de Personal (Dirección de Enseñanza),
acusará recibo de las instancias que se entreguen personalmen
te, y de las enviadas por correo certificado. una vez ten-ga lu.gar
la recepción de las mismas.

Si el aspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo
de quince dlas, se dirigirá directamente a la sección de Reclu
tamiento y Selección de la Dirección de Enseñanza (Mando de
PersonaD, en ruego de noticias sobre 1& instancia por él ele-
vada.

Si alguna de la.s instancias presentada!, tanto personalmente
como por correo certificado adolectese de algún defecto, se
requerirá al interesado, de oonformidad oon 10 dispuesto en el
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que
en un plazo de díez días subsane la falta o acompaiie los docu
mentos preceptivos, con apercibimiento de que si asi no 10 hicie
re, se archivará su instancia sin m'ás trámites.

Derecho. de examen

Art. 5.0 Con las instancias se acompailará el .justificantE de
ha.be-r' efectuado el abono de 2.000 pe~U¡Ls, en concepto de dere
chos de examen, en la cuenta corriente abierta en el Ban:.o de
España de Madrid, oon el número 000486 titulada cCuenta de


